
ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALD¡A

S€cretaría Municipel

ACEPTASE RENUNCIA AL CONTRATO DE PRESTACóil
DE SERVICIOS DE PROFESIONAL

LOTA, Agosto 16de2022

DECRETO: N' 1O1+

VISTOS:

a) Decreto No 485 de fecha 19 de Abril de 2022, apruebese
Confato de Prestaión de Servicios de profesional abogado de la Oficina de Proteccón de Derechos de la lnfancia y
Adolescencia.

b) Contráo de Prestación de Servicbs celebrado con fecha
07 de Abnl de 2022, entre la lluste Municipalidad de Lota y el Sr José Francisco Febrero Cáceres, de profesión abogado.

c) Oftrio N''t20 de fecha 25 de Julio de 2022, de Direclora
de D¡deco al Alcalde Sr. Patricio Marchant Ulloa, donde solicita autodzación para aceptar carta de renuncia voluntaria al
Abogado de OPD, desde el '15 de Julio de 2022.

d) Referencia No 408'l de fecha 26 de Julio de 2022, en

donde elAlcalde Sr Víctor Páricio Marchant Ulloa, acoge renuncia de la Profesional.

e) Carta de renunc¡a del Sr. José Francisco Febrero

Caceres, con fecha '15 de Julio de 2022.

0 Y, en uso de lo dispuesto en el Articulo 12', y la facultades
que me conf¡eren el Artículo 63", ambos de la Ley N' 1&695, 0rgánica Constitucional de Municipalidades.

DECREIO

1. Aceptase renuncia al Contrato de Prestación de Servicios
suscrito con fecha 07 de Abil de 2022, entre la L Municipalidad de Lota y la persona que a continu ión se detalla.

José Francisco Febrero Cáceres a contardel 15deJuliode2022a

ANÓTESE, COTUNíQuESe eH SU OPORTUiIIDAD Y ARCHíVESE
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D¡stibución:
. La lndicada
. Adm¡nistación y Finanzas (2)

o DIDEC0
. Contol
o Archivo O.P.D.
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